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Resumen
La reforma constitucional en materia político-electoral de 2014 hizo una 
nueva distribución de las atribuciones de los órganos electorales, con la 
premisa de fortalecer tanto a la autoridad nacional como a los organismos 
públicos locales electorales (ople). En el presente trabajo se examinan  
los diversos riesgos que implican las recientes reglas para la autonomía 
e independencia de estos organismos y los medios jurisdiccionales para 
proteger esos principios, en el contexto de un nuevo paradigma de coor-
dinación institucional afín al modelo federal de gobierno.
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AbstRAct
In 2014, the constitutional reform on the political electoral matter made a 
new division of duties of electoral authorities, under the premise of stren-
gthening both the national and the local electoral public authority (lepa). 
This paper examines the various risks involved in the new rules for the  
autonomy and independence of these agencies and jurisdictional means 
to protect those principles, in the context of a new paradigm of institutio-
nal coordination related to the federal model of government.

Keywords: autonomy, independence, National Institute of Elections, Pu-
blic Local Electoral Authorities, strengthening, duties.
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Nota introductoria
no de los principales objetivos de la reforma al artículo 41 cons- 
titucional (dof 2014a, 12-7) en 2014 fue “fortalecer a las autori- 
dades electorales en su desempeño” (Senado de la República 

2014, 119), para lo cual se diseñó un nuevo esquema de distribución de 
atribuciones entre el actual Instituto Nacional Electoral (ine) y los organis-
mos públicos locales electorales, los que en adelante se identificarán ge-
néricamente como ople.

La nueva distribución se concretó en los catálogos de atribuciones in-
cluidos en el texto constitucional reformado; éstas se precisaron en la lla-
mada legislación secundaria en materia electoral, especialmente en la nueva 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe) expedi-
da el 23 de mayo de 2014 (dof 2014b, 1-128).

Además, se otorgó al ine la facultad de designar y, en su caso, remo-
ver a los consejeros integrantes de los órganos de dirección de los ople, 
así como la de asumir de manera directa la realización de las actividades 
que correspondan a éstos, delegarles aquellas que les competan original-
mente, o hacer de su conocimiento cualquier asunto de su incumbencia 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de inter-
pretación (cpeum, artículo 41, base V, apartado C, penúltimo párrafo, 2014).

Con la reforma constitucional también se modificó el artículo 116, por 
lo que se insistió, entre otras cuestiones, en que las constituciones y las le-
yes de los estados en materia electoral deberán garantizar que, en el ejercicio  
de la función a cargo de las autoridades electorales, sean principios recto-
res: la certeza, la imparcialidad, la independencia, la legalidad y la objeti-
vidad, a los que se agregó el de máxima publicidad; y de igual manera se 
reiteró que estas autoridades deben gozar de autonomía en su funciona-
miento e independencia en sus decisiones (dof 2014a, 24-5).

Es importante señalar que en la exposición de motivos del dictamen de 
la reforma constitucional, las comisiones dictaminadoras resaltaron que la 
actuación de los organismos locales electorales se reforzaría con la inter-
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vención del ine (Senado de la República 2014, 124), lo cual implica el esta-
blecimiento de un nuevo paradigma de coordinación entre dicho Instituto y 
sus correlativos en el ámbito local, el cual se concretó en diversas disposi-
ciones de la lgipe (artículos 60, párrafo 1, inciso c, y 119, 2014).

En este contexto, en el presente trabajo se examinan las cuestiones 
que pueden afectar la autonomía e independencia de los ople, conforme 
al nuevo paradigma de coordinación diseñado por el Constituyente Per-
manente, así como las vías jurisdiccionales para proteger esos principios.

Marco jurídico general
En los apartados B y C del artículo 41, base V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), se asignaron las atribuciones 
que corresponden, respectivamente, al ine y a los ople.

Así, con las nuevas disposiciones constitucionales se distribuyeron las 
funciones entre los órganos electorales con base en los distintos asuntos 
en la materia, y se resaltó la previsión de un principio de competencia resi-
dual similar al que prevalece para la distribución de responsabilidades entre 
autoridades federales y estatales, en virtud del cual se entiende que todas 
las atribuciones no reservadas expresamente al ine se confieren a los ople.

En el nuevo esquema aprobado por el Constituyente Permanente, las 
atribuciones del ine se distribuyeron a su vez en dos categorías: la que apli-
ca simultáneamente en los ámbitos federal y local y la que sólo se vincu-
la con el ámbito federal. De esta forma, las atribuciones de esta autoridad 
federal se enumeraron en el apartado B, para quedar como sigue:

a) Para los procesos electorales federales y locales:

1. La capacitación electoral;

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales;

3. El padrón y la lista de electores;

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas;
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5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resulta-

dos preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electo-

ral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales  

electorales;

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y can-

didatos, y

7. Las demás que determine la ley.

b) Para los procesos electorales federales:

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y parti-

dos políticos;

2. La preparación de la jornada electoral;

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elec-

ciones de diputados y senadores;

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexica-

nos en cada uno de los distritos electorales uninominales, y

7. Las demás que determine la ley (cpeum, artículo 41, base V, apartado B, 

2014).

Respecto a las autoridades electorales locales, el listado de atribucio-
nes tiene un carácter abierto, y se expresa en el apartado C, en los térmi-
nos siguientes:

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a 

cargo de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, 

que ejercerán funciones en las siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos;

2. Educación cívica;

3. Preparación de la jornada electoral;
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4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las eleccio-

nes locales;

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en 

el Apartado anterior;

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local;

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y

11. Las que determine la ley (cpeum, artículo 41, base V, apartado C, 2014). 

Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, de la propia Constitución 
prevé que las normas, a las que deberán sujetarse las constituciones y las 
leyes de los estados en materia electoral,1 tienen que estar de conformi-
dad con las bases que establece la misma Constitución y las leyes gene-
rales de la materia; es decir, la lgipe, la Ley General de Partidos Políticos 
(lgpp), la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral (lgsmime) y la Ley General en Materia de Delitos Electorales  
(lgmde).

En este mismo precepto cabe destacar la determinación del Constitu-
yente Permanente de sujetar la actuación de los ople a los principios recto-
res de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 
y objetividad (inciso b) y de que gocen de autonomía en su funcionamien-
to e independencia en sus decisiones (inciso c).

En este orden, el Constituyente Permanente estableció un bloque de 
constitucionalidad,2 en el sentido de ser un cuerpo normativo integrado 

1 Aplicable por extensión al Distrito Federal, de conformidad con el artículo 122 constitucional, 
apartado C, base I , fracción V, inciso f.

2 Acerca de la naturaleza y uso del concepto “bloque de constitucionalidad”, puede consultarse 
el estudio de Edgar Carpio Marcos (2005).
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tanto por las normas constitucionales en la materia electoral como por las 
leyes generales aprobadas por el Congreso de la Unión en términos del 
artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución, a las que el propio texto 
constitucional remite y a cuyas disposiciones deben sujetarse los congre-
sos estatales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cuando legis-
len en sus respectivos ámbitos de competencia.

Ahora bien, en el artículo 44, inciso gg, de la lgipe, se otorgó al Con-
sejo General del ine la facultad de aprobar y expedir los reglamen-
tos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
apartado B, de la fracción V, del artículo 41 constitucional; es decir, las  
correspondientes a las materias reservadas constitucionalmente al propio  
Instituto.

Se tienen entonces tres órdenes distintos de normas en materia electoral: 
por un lado, las que forman parte del bloque de constitucionalidad, expe-
didas por el Congreso de la Unión; por otro, las aprobadas por los órganos 
legislativos locales en sus respectivos ámbitos territoriales y, finalmente, las 
que emita el Consejo General del ine en uso de su facultad reglamentaria.

Este sistema normativo establece atribuciones que deben entenderse 
como mutuamente excluyentes entre las que corresponden a las autorida- 
des federales y las que competen a las autoridades locales, con la inclusión de  
una cláusula de competencia residual (cpeum, artículos 41, base V, aparta-
do C, párrafo primero, numeral 10, y 124, 2014), en virtud de la cual los  
ople tienen conferidas las materias que no están reservadas al ine y  
los congresos estatales las que no estén atribuidas al Congreso de la Unión.

Ahora bien, la coexistencia de distintos órdenes normativos implica la 
posibilidad de que alguno de los órganos emita normas que estén fuera 
de su esfera de competencia, vulnerando así la que concierna a otras ins-
tancias correlativas.3

3 Es factible que en el ejercicio de su facultad reglamentaria, el Instituto Nacional Electoral (ine) 
exceda su esfera de competencia en perjuicio de las autoridades electorales locales, e igual-
mente que algún congreso local lo haga en menoscabo de las facultades que le corresponden 
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Esta inquietud no es un planteamiento meramente teórico, sino que sur-
gió a partir de la reciente actuación de la autoridad electoral federal en el 
nuevo marco jurídico; de este modo, los casos siguientes se presentan con 
el fin de resaltar los aspectos que pudieran ser causa potencial de afecta-
ción a esos principios.

En primer lugar, en el acuerdo del Consejo General INE/CG93/2014 se 
determinaron las normas de transición en materia de fiscalización. En és-
te, la autoridad electoral federal determinó, entre otras cuestiones, que en 
atención a los principios de unidad y anualidad en dicha materia, las uni-
dades de fiscalización de los ople continuarían con su labor respecto de 
los partidos políticos en las entidades federativas, conforme a las normas 
vigentes antes de la reforma del 23 de mayo de 2014; esto es, en la fecha 
en que entró en vigor la nueva lgipe.

Al respecto, debe señalarse que la reforma constitucional otorgó al ine 
la facultad de fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políti-
cos y candidatos (cpeum, artículo 41, base V, apartado B, inciso a, numeral 
6, 2014), pero lo hizo precisamente respecto de los procesos electorales 
federales y locales; de este modo se entiende que fuera de ese contex-
to y conforme a la cláusula de competencia residual mencionada, al estar 
reservada esa atribución al ine sólo en el marco de los procesos electora-
les federales y locales, la actividad de fiscalización continúa siendo com-
petencia de los ople cuando no se trate de actividades relacionadas con 
los partidos políticos y candidatos en procesos electorales federales y lo-
cales, como son las actividades ordinarias de los partidos políticos en las 
entidades federativas, o las de las agrupaciones políticas o las de quienes 
pretendan constituir un partido político, entre otros supuestos no enuncia-
dos en la norma constitucional.

En consecuencia, el acuerdo que se comenta rebasa las atribuciones del 
ine, pues si carece de facultades de fiscalización de los partidos políticos 

al ine; sin embargo, debido al objetivo del presente trabajo, éste se referirá específicamente a la 
primera hipótesis, por ser la que potencialmente vulneraría la autonomía e independencia de los 
organismos públicos locales electorales (ople).
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fuera de los procesos electorales federales y locales, entonces tampoco 
puede emitir normas que regulen la fiscalización fuera de esos supuestos.

Desde luego podría iniciarse una discusión acerca del sentido y alcan-
ce de la atribución de fiscalización en los procesos electorales federales y 
locales que posee el ine e incluso llegar a la conclusión de que dicha fa-
cultad puede entenderse como otorgada de manera integral; esto es, que 
abarque cualquier acto de fiscalización respecto de partidos políticos y 
candidatos, e incluso de otros entes sujetos a fiscalización. Esta discusión 
aún no se ha dado y rebasa el ámbito del presente trabajo para llegar a 
una conclusión definitiva; sin embargo, esto no es óbice para señalar que 
en este tema existe un ámbito de penumbra que de cierto modo podría 
ser cuestionado, en especial porque de la fiscalización se derivan posibles 
infracciones y sanciones a la normativa electoral, cuya imposición es de 
estricto derecho en atención al principio de seguridad jurídica y, eventual-
mente, serán motivo de impugnación a cargo de los sujetos sancionados.

En segundo lugar, está el caso del acuerdo INE/CG164/2014 en el que 
se establecen los lineamientos para la acreditación y desarrollo de las ac-
tividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores 
electorales durante los comicios federales 2014-2015 y los locales coin-
cidentes con la fecha de la jornada electoral federal y, en su caso, de las 
consultas populares y demás formas de participación ciudadana.

El asunto cuestionable en este acuerdo es que el ine establece como 
facultad exclusiva de sus consejos locales decidir respecto de la acredita-
ción de los ciudadanos que deseen participar como observadores, cuando 
los ople tienen conferida expresamente la función relativa a la observa-
ción electoral (cpeum, artículo 41, base V, apartado C, numeral 8, 2014) y, 
por tanto, deben tener la facultad de acreditar a dichos ciudadanos como 
observadores electorales, lo cual se refuerza con lo previsto en el artícu-
lo 104, párrafo 1, inciso m y el artículo 217, párrafo 1, inciso c, de la lgipe, 
que establecen, respectivamente, que corresponde a los ople desarrollar 
las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciuda-
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danos a llevar a cabo labores de observación electoral en la entidad de 
que se trate, y que es obligación del Consejo General del ine y de los ople 
garantizar el ejercicio del derecho de los ciudadanos a fungir como obser-
vadores electorales.4

Ahora bien, debido a que el universo de posibilidades es prácticamente 
infinito, no es posible determinar de antemano cuáles normas deben pre-
valecer y cuáles invalidarse; lo que sí debe existir, en atención al principio 
de seguridad jurídica, es una vía para remediar esos conflictos potencia-
les, sobre todo por la posibilidad de que ello afecte a la función electoral 
y también los derechos de partidos políticos, candidatos y otros particula-
res. Al respecto se hacen algunas consideraciones en el apartado titulado 
Vía jurisdiccional para la protección de la autonomía e independencia de 
los organismos públicos locales electorales.

Facultades de asunción, delegación y atracción
La reforma constitucional dotó al ine de las atribuciones de asunción, de-
legación y atracción de facultades en los términos siguientes (cpeum,  
artículo 41, base V, apartado C, párrafo segundo, 2014): 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayo-

ría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacio-

nal Electoral podrá:

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la fun-

ción electoral que corresponden a los órganos electorales locales;

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el 

inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 

directo en cualquier momento, o

4 En este punto se coincide con la objeción expresada por el consejero electoral Javier  
Santiago Castillo, quien votó en contra de los puntos segundo, tercero y cuarto del acuerdo 
INE/CG164/2014 (ine 2014b) por considerarlos contrarios al ámbito de atribución de los ople 
(ine 2014c, 28-35).
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c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los ór-

ganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 

sentar un criterio de interpretación.

De esta manera, la norma constitucional remite a la legislación secun-
daria, a efectos de determinar los supuestos en los que el ine podrá ejercer 
estas facultades. Así, en el título quinto de la lgipe se regulan los sujetos 
legitimados, las causas y los procedimientos a que debe sujetarse el ejer-
cicio de las facultades de asunción y atracción (capítulo I, artículos 120 a 
124, 2014) y la de delegación (capítulo II, artículo 125).

Para todos los casos se estableció un procedimiento que se sigue en 
forma de juicio, con el que se da garantía de audiencia al ople ante el se-
cretario ejecutivo del ine; así, éste concluye con la resolución que emita el 
Consejo General del ine, requiriéndose el voto de al menos ocho conseje-
ros electorales para que la moción se considere aprobada.

Respecto a la facultad de asunción, la lgipe la divide en total y parcial. 
La primera se refiere a que el ine asuma la totalidad de las atribuciones del 
ople para un proceso electoral determinado, y puede ser solicitada por al 
menos cuatro consejeros electorales del ine o por la mayoría del consejo 
del ople respectivo, expresando los fundamentos y motivos en la promo-
ción que corresponda, además de que debe ser pedida y resuelta antes 
del inicio del proceso electoral local respectivo.

En cuanto a la asunción parcial, sólo puede ser solicitada por la ma-
yoría del Consejo del ople, y ello puede ocurrir en cualquier momento del 
proceso electoral. En este caso no se prevé un procedimiento contencio-
so, con la idea de que si la solicitud fue dirigida por el ople, no hay razón 
alguna para otorgarle garantía de audiencia.

Es importante abundar acerca de los supuestos que la lgipe conside-
ra que se cumplen para ejercer la facultad de asunción. El primero de ellos 
podría actualizarse cuando: 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



292 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Justicia Electoral, Núm. 15, ISSN 0188-7998, Cuarta Época, Vol. 1, enero-junio 2015. Pp. 281-307.

existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la 

sociedad en grave riesgo en la entidad federativa, que a decir del peticiona-

rio afectan los principios constitucionales electorales de imparcialidad, cer-

teza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e impiden  

por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica de la elección por 

el Organismo Público Local competente (lgipe, artículo 121, párrafo 2, in-

ciso a, 2014).

Se considera que este supuesto no justifica la asunción de la función 
electoral por el ine, sino que, en todo caso, habría que pensar en la im-
plantación de un Estado de excepción y en la suspensión de la elección, 
en virtud de que no existen garantías para su celebración. En efecto, si la 
situación de la alteración de la paz pública es de tal gravedad que el orga-
nismo local no pueda realizar sus funciones, difícilmente podría suponerse 
que la intervención del ine ─cuya competencia no es restablecer el orden 
público, sino organizar elecciones─ logre que el estado de alteración del 
orden cese y se permita celebrar las elecciones en circunstancias pacífi-
cas. El segundo supuesto consiste en que: 

no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión com-

probable de algunos de los poderes públicos en la entidad federativa que 

afecten indebidamente la organización del proceso electoral por el Orga-

nismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso 

electoral por este organismo, con imparcialidad (lgipe, artículo 121, párrafo  

2, inciso b, 2014). 

Esta segunda hipótesis se acerca más al objetivo pretendido, que no 
es otro que el de garantizar la celebración de las elecciones; sin embargo, 
habría que señalar que la intromisión pudiera provenir de entidades distin-
tas a los poderes públicos, por lo que para cumplir su propósito, hubiera 
sido mejor que la norma quedara abierta a fin de que pudiera decretarse 
la medida, independientemente del origen de la intromisión.
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En cuanto a la facultad de atracción, en el artículo 124, párrafo 3, de la 
lgipe se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza 
intrínseca del asunto permite que éste revista un interés superlativo refleja-
do en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración 
del desarrollo del proceso electoral o de los principios de la función elec-
toral local; en tanto que, en el párrafo 4 del mismo numeral se prevé que 
para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, 
el Instituto deberá valorar su carácter excepcional o novedoso, así como el  
alcance que la resolución pueda producir tanto para la sociedad en gene-
ral como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico 
para casos futuros o la complejidad sistemática de los mismos. En ambos 
casos se requiere que la petición de atraer un asunto sea sustentada por 
al menos cuatro consejeros electorales del ine, sin que se prevea un pro-
cedimiento contencioso para su determinación.

En lo relativo a la facultad de delegación, únicamente se dedicó el ar-
tículo 125 de la lgipe, del que se desprende que el Consejo General del 
ine la puede determinar mediante acuerdo propuesto por el secretario eje-
cutivo, estimando la evaluación positiva de las capacidades profesiona-
les, técnicas, humanas y materiales del ople para cumplir con eficiencia la  
función y mediante el voto de al menos ocho integrantes de dicho Conse-
jo. No se prevé la intervención de los ople en el procedimiento, por lo que 
el ine recuperará el ejercicio de la facultad una vez que concluya el pro-
ceso electoral correspondiente, aunque lo puede hacer antes si media el 
acuerdo de al menos ocho consejeros electorales.

Facultad de remoción de los consejeros electorales 
 de los órganos públicos locales electorales

Quizás la facultad más polémica otorgada al ine es la de remoción de los 
consejeros electorales locales, cuyos pormenores se regulan en el libro ter-
cero, título segundo, capítulo IV, artículos 102 y 103, de la lgipe.
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Para efectos de la remoción de un consejero electoral se prevé que úni-
camente puede efectuarse con el voto de al menos ocho integrantes del 
Consejo General del ine.

A fin de respetar la garantía de audiencia del consejero electoral, se es-
tablece un procedimiento que se sustancia ante el secretario ejecutivo del 
ine, sin que medie denuncia, y puede iniciarse cuando dicho funcionario 
“tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de 
procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prue-
ba” (lgipe, artículo 102, párrafo 1, 2014). En tal caso, el consejero electoral 
contra quien se incoe el procedimiento tendrá oportunidad de manifestar 
lo que a su derecho convenga en la audiencia a que sea citado y ofrecer 
pruebas relacionadas con los hechos que se le imputen dentro de los 10 
días siguientes. Una vez que se cierre la instrucción, el secretario ejecuti-
vo presentará un dictamen al Consejo General para que dicho órgano de-
termine lo conducente.

Las causas de remoción se enumeran en el artículo 102 de la lgipe en 
los términos siguientes:

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán 

ser removidos por el Consejo General, por incurrir en alguna de las siguien-

tes causas graves:

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad 

de la función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordi-

nación respecto de terceros;

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 

funciones o labores que deban realizar;

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se en-

cuentren impedidos;

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 

disposiciones generales correspondientes;

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su co-

nocimiento y no haberse excusado del mismo;

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



295Apuntes para el fortalecimiento de los organismos...

Justicia Electoral, Núm. 15, ISSN 0188-7998, Cuarta Época, Vol. 1, enero-junio 2015. Pp. 281-307.

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 

tenga a su cargo, y

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y for-

matos que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B), inciso 

a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para los efectos de este in-

ciso se considera violación grave, aquélla que dañe los principios rectores 

de la elección de que se trate (lgipe, artículo 102, párrafo 2, inciso g, 2014).

En relación con el particular, tiene que comentarse que tanto las cau-
sas de remoción como el procedimiento instaurado por el Legislativo fe-
deral adolecen de graves deficiencias que, eventualmente, pueden atentar 
contra el libre ejercicio de la función encomendada a los consejeros elec-
torales de los ople y dañar la independencia y autonomía que deben estar 
garantizadas para esos organismos.

Al respecto, puede señalarse que la función electoral debe rodearse de 
las mayores garantías para los consejeros electorales, entre las que se en-
cuentra un principio de inamovilidad en tanto desempeñen el cargo.

Para nadie es un misterio que los consejeros electorales se encuentran 
expuestos, por la naturaleza de sus funciones, a constantes presiones pro-
venientes de todo tipo de sujetos interesados en incidir en los procesos 
electorales, en particular los partidos políticos, los candidatos y los llama-
dos poderes fácticos. De tal manera que dejar abierta la posibilidad de que 
en cualquier momento, y sin que por necesidad tenga que mediar una de-
nuncia formal, puedan ser sujetos a un procedimiento inquisitivo, atenta  
de forma directa contra el libre ejercicio de su cargo, independientemente de  
lo fundado o no de la acusación.

Esta situación se agrava porque en el esquema previsto por la lgipe,  
cuando se sujeta a un consejero electoral local a un procedimiento de  
remoción queda en la absoluta discreción del secretario ejecutivo del ine, 
quien incluso pudiera iniciarlo de oficio, ya que la norma no precisa de una 
denuncia formal.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



296 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Justicia Electoral, Núm. 15, ISSN 0188-7998, Cuarta Época, Vol. 1, enero-junio 2015. Pp. 281-307.

Para complicar más la situación, las causas de remoción enunciadas 
no son necesariamente graves en todos los casos, porque la gravedad de 
una conducta ilegal no puede quedar sujeta a la conducta misma, sino a 
las circunstancias que evidencien una afectación superlativa a los bienes 
jurídicos tutelados, que en el caso son los principios rectores de la función 
electoral, en particular los de legalidad, independencia e imparcialidad. Ade-
más, en el catálogo se omiten otras conductas que también pudieran ser 
motivo de remoción y que ni siquiera quedaron delineadas, como pudiera 
ser incurrir en actos de corrupción o ejercer violencia contra los trabajado-
res, los representantes de partidos políticos o los candidatos, cuya comi-
sión acarrearía la pérdida de legitimidad en el ejercicio del cargo.

Para poner las cosas en perspectiva, en caso de una situación en la 
que uno o más consejeros incómodos por sus posturas sean denunciados  
por uno o más partidos políticos y sujetos a un procedimiento de remoción, por  
lo que tendrían que acudir a una audiencia o actuar en el procedimiento 
justo cuando su presencia es necesaria en la sede del ople para resolver 
temas de su responsabilidad, pudieran encontrarse ante la disyuntiva de 
atender la audiencia, arriesgándose de perder el cargo, o abstenerse de rea-
lizar sus funciones en algún asunto trascendente para el proceso electoral.

Precisamente por ello, los consejeros electorales deben contar con la 
garantía de inamovilidad en el cargo, que se traduce en no ser destituido 
durante el tiempo de su encargo, salvo por las causas de responsabilidad 
y conforme a los procedimientos previamente establecidos, los cuales de-
ben ser lo suficientemente robustos para evitar que se conviertan per se 
en instrumentos de presión.

Debe decirse además que la inamovilidad en el cargo de los conseje-
ros electorales, tal como lo ha afirmado el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (tepjf) (SUP-JDC-14795/2011, 78), es una garantía 
adicional con el fin de asegurar la independencia de los organismos elec-
torales, en consonancia con lo afirmado por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (scjn), en el sentido de que los conceptos de autonomía  
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─en el funcionamiento e independencia de las decisiones de las autoridades 
electorales─ implican una garantía constitucional a favor de los ciudada-
nos y de los propios partidos políticos (Tesis jurisprudencial P./J. 144/2005). 

En este orden de ideas, el procedimiento de remoción de consejeros 
electorales locales, al poder ser iniciado aun con denuncias frívolas, noto-
riamente improcedentes o incluso anónimas, cuya instauración depende 
del criterio del secretario ejecutivo del ine, afecta de modo grave la inde-
pendencia de los organismos electorales de los que formen parte, ya que 
coloca a estos servidores públicos en una situación de incertidumbre en 
el ejercicio de sus cargos y, por ende, lesiona el principio de independen-
cia en sus decisiones.

Más aún, el último supuesto de remoción puede entenderse como que 
los consejeros electorales de los ople deben carecer por completo de inde-
pendencia de criterio respecto de la interpretación y alcance de la norma-
tividad en la materia (lgipe, artículo 102, párrafo 2, inciso g), de tal manera 
que no puedan tener libertad de voto en los asuntos sometidos a su co-
nocimiento.

Al respecto, llama la atención que respetadas voces se hayan pronun-
ciado públicamente en el sentido de que los consejeros de los ople tie-
nen que ganarse su legitimidad en el ejercicio del cargo, y conducirse con 
lealtad institucional hacia el ine, y que se les anuncie que serán sujetos de 
un escrutinio continuo (Astudillo 2014). Tal concepción no tiene asidero 
en el paradigma de coordinación entre la autoridad federal y las autorida-
des locales instaurado por el Constituyente Permanente a raíz de la refor-
ma en estudio.

La circunstancia de que el ine sea ahora la autoridad encargada de  
designar a los consejeros electorales de los ople y al órgano normativo 
rector en la materia, en forma alguna implica que éstos deban asumir una 
actitud de lealtad institucional hacia dicha autoridad federal; aceptar tal po-
sibilidad equivaldría a decir que los consejeros del ine están obligados a  
conducirse con lealtad institucional hacia la Cámara de Diputados o que 
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los magistrados electorales lo están respecto del Senado de la Repú-
blica, con el argumento de que dichas instancias los designaron, lo que  
ciertamente comprometería la independencia y objetividad de su actuación.

Es muy claro que el hilo conductor de la reforma constitucional fue  
fortalecer la autonomía e independencia de los ople, en referencia a que 
constantemente se sospechaba que se subordinaban a los poderes loca-
les; por ello, el Legislativo implementó el esquema para que sean designa-
dos por la autoridad electoral federal, lo cual no puede significar que ahora 
hayan quedado subordinados a ésta.

En este sentido, el compromiso de los consejeros electorales de los 
ople claramente es el cumplimiento cabal de los principios constituciona-
les rectores de la función electoral, a saber, certeza, legalidad, imparcia-
lidad, objetividad, independencia y máxima publicidad, lo que en modo 
alguno implica lealtad, fidelidad, adhesión o cualquier otra expresión equi-
valente, respecto del ine o de cualquier otra entidad.

Desde luego se puede confiar en que la facultad de remoción por parte 
del ine será ejercida de manera cautelosa y, sobre todo, con estricto ape-
go a los principios rectores de su función; sin embargo, se advierte que no 
se trata tampoco de un tema de confianza en los servidores públicos que 
habrán de aplicar la ley, sino que ésta, independientemente de la voluntad 
de quienes la apliquen, tenga un diseño que garantice el cumplimiento de 
los propósitos para los que fue concebida, que en el caso es fortalecer la 
autonomía e independencia de los ople para evitar cualquier injerencia in-
debida en su actuación.

Vía jurisdiccional para la protección de la autonomía  
e independencia de los organismos públicos locales electorales

En los apartados anteriores se han esbozado algunos supuestos de actua-
ción del ine que eventualmente pudieran afectar la independencia y auto-
nomía de los ople, ya sea al expedir normas reglamentarias o al realizar 
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actos concretos como son el ejercicio de las facultades de asunción, de-
legación y atracción o la de remoción de consejeros electorales.

Hasta el momento no se tiene registro de controversias cuyo asunto 
se constituya de actos por afectación a la autonomía e independencia de 
los ople a raíz de la nueva legislación en la materia;5 sin embargo, es da-
ble suponer que la dinámica propia de los procesos electorales llevará al 
ámbito jurisdiccional los conflictos respecto a una presunta afectación a la 
autonomía e independencia de los ople, tal como ya ha sucedido en pro-
cedimientos de destitución de consejeros electorales atribuidos a congre-
sos estatales, a los que se ha hecho referencia líneas atrás. Desde luego 
se considera que los conflictos no se circunscribirán a procedimientos de 
destitución, sino que el universo se anuncia mucho más amplio.

Por principio de cuentas habrá que considerar la posible contradicción 
entre distintos órdenes de normas, dada la pluralidad de autoridades facul-
tadas para emitirlas en la materia electoral. Se estima que este conflicto no 
debe resolverse como si se tratara de una colisión de normas de distinta 
jerarquía, sino más bien como un conflicto de competencias entre los dis-
tintos órganos facultados para su emisión, el cual habrá de resolverse en 
cada caso atendiendo a la naturaleza de la materia que se pretende regular.

Lo anterior es así porque, como ya se mencionó, el Constituyente Per-
manente estableció una distribución de facultades mutuamente excluyentes, 
en la que se definieron las materias que son competencia de la autoridad 
electoral nacional y las que corresponden a los organismos electorales lo-
cales, otorgando al ine la facultad de emitir normas de carácter general en 
las materias que tiene conferidas expresamente y a los congresos locales 

5 El 9 de septiembre de 2014, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn 2014) resolvió la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas 26/2014, 28/2014 
y 30/2014, promovidas por los partidos políticos Movimiento Ciudadano, del Trabajo y de la 
Revolución Democrática en contra del Congreso de la Unión y del presidente de la República, 
en las que la materia de la reclamación fue la invalidez de diversas normas de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos (lgpp)  
y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), cuyo 
análisis no abarcó aspectos relativos a la autonomía e independencia de los ople. 
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la de emitir leyes en sus respectivos ámbitos, de conformidad con la Cons-
titución y las leyes generales en materia electoral.

Si bien es factible que pueda suscitarse un conflicto entre las normas 
estatales y las emitidas por el ine, su solución atendería a un principio de 
jerarquía entre ambas, ya que no pertenecen al mismo sistema normativo 
y, por tanto, no existe una relación de jerarquía entre ellas. 

Así, cualquier problema que se llegara a presentar en este ámbito ten-
dría que examinarse a la luz de las competencias que tengan conferidas 
los órganos en cuestión. Por ejemplo, si la reglamentación se refiere a la 
geografía electoral, corresponde al ine, en tanto que las legislaturas loca-
les no están facultadas para emitir normas en esa materia. Si se refieren al 
cómputo y declaración de validez de las elecciones de ejecutivos locales 
(gobernadores o jefe de gobierno del Distrito Federal), su emisión corres-
pondería a las legislaturas locales y el ine no estaría facultado para emitir 
reglamentación respecto a esta temática.

De tal manera que en el supuesto de que alguna norma de carácter  
general emitida por el ine invadiera la competencia que, en razón de la 
materia, corresponda a un congreso local, o viceversa, el asunto debe-
rá dilucidarse atendiendo a la competencia constitucional que a cada uno 
corresponde; si se tiene en cuenta que, en principio, el ine tiene un lista-
do limitado de materias que quedan reservadas a las autoridades locales 
y que no le están conferidas.

Asentado lo anterior, habría que determinar la vía que corresponde pa-
ra la solución de este tipo de conflictos. Por principio de cuentas, si se tra-
ta de una norma electoral de carácter general, se encuentran vedados la 
controversia constitucional y el juicio de amparo (ja), dada la prohibición 
expresa que existe acerca de la procedencia de estos juicios en la ma-
teria electoral (cpeum, artículo 105, fracción I, párrafo primero, 2014). En 
cuanto a la acción de inconstitucionalidad, podría ejercerse por conduc-
to de alguno de los sujetos legitimados en la fracción II del artículo 105  
constitucional.
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Cabe preguntarse en este punto si el ine podría acudir a la acción de in-
constitucionalidad en caso de que un Congreso estatal emitiera una norma 
electoral de carácter general que invadiera su esfera de atribuciones. En 
principio, podría considerarse que la respuesta sería negativa, pues no se 
encuentra entre los sujetos legitimados en el artículo 105, fracción II, de la 
cpeum para interponer esta acción, y los precedentes de la scjn han sido 
en el sentido de no hacer una interpretación in extenso de esta facultad. 
En esa dirección, la acción de inconstitucionalidad tendría que ser inten-
tada precisamente por alguno de los sujetos legitimados según se prevé 
en el propio precepto constitucional.

También cabe preguntar si una norma de carácter general emitida por 
el ine puede considerarse como una ley para los efectos de la acción de 
inconstitucionalidad, aunque formalmente sea un reglamento o lineamien-
to. Si bien en esta temática la scjn ha sido más flexible y ha admitido la 
acción atendiendo al carácter general de la norma ─independientemente 
del órgano que la haya emitido─, cabe suponer que, en principio, no se-
ría admisible dado que existen medios de impugnación ad hoc para con-
trovertir este tipo de normas.

En efecto, a raíz de la reforma constitucional de noviembre de 2007 (dof 
2007, 6) se modificó el sistema de medios de impugnación en la materia 
electoral, con el fin de garantizar los principios de constitucionalidad y le-
galidad de los actos y resoluciones electorales, otorgando competencia 
al tepjf para conocer de las impugnaciones en contra de actos o resolu-
ciones de la autoridad electoral federal (cpeum, artículo 99, párrafo cuar-
to, fracción III, 2014).

Los posibles conflictos suscitados por normas emitidas por el ine que 
pudieran afectar la autonomía e independencia de los ople pueden ser 
susceptibles de solución con los medios de impugnación previstos en la 
lgsmime, principalmente el recurso de apelación (rap) y el juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano (jdc).

Asimismo, en cuanto al ejercicio de las facultades de asunción y atrac-
ción del ine, la lgipe prevé de manera expresa en los artículos 121, párra-
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fo 13, y 124, párrafo 5, que las determinaciones que al respecto adopte el 
Consejo General podrán ser recurridas ante el tepjf.

El caso de la delegación de facultades tiene un carácter sui géneris, 
porque la lgipe no prevé que pueda ser un acto impugnable, y en cuanto 
a la redacción de la ley parece que se trata de un mero acto administrati-
vo sin mayor consecuencia, en el que el ine determina que alguna de sus 
facultades será asumida de manera temporal por un ople. 

Al respecto, la facultad constitucional de delegación parece ser amplísi-
ma, como si le diera al ine la potestad de ejercerla de manera por completo 
discrecional. Sin embargo, nada impide que se dé una controversia con una 
determinación de esta naturaleza y, por tanto, que pudiera ser materia de  
un medio de impugnación con la consideración de que todos los actos  
de dicha autoridad se encuentran sujetos al cumplimiento del principio de 
legalidad y son susceptibles de ser impugnados. Su conocimiento corres-
ponde necesariamente al tepjf, de conformidad con lo previsto en el artículo  
41, base VI y artículo 99, fracción III, de la cpeum.

Por último, por lo que se refiere a los procedimientos de remoción de 
consejeros electorales de los ople y las resoluciones que emita el Conse-
jo General del ine, aunque la lgipe no establece algún recurso, parece evi-
dente la procedencia del jdc, en su vertiente del derecho a integrar los 
órganos de dirección de las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas, supuesto que ha sido admitido por la Sala Superior del tepjf en 
reiteradas ocasiones (Jurisprudencia 03/2009).

Respecto de la legitimación para interponer los medios de impugnación 
se considera que es clara en cuanto a los ciudadanos en lo individual, en 
tanto se vean afectados por algún acto del ine en el que pudieran alegar co-
mo agravio la circunstancia de que dicho acto viola, además, en su perjuicio 
los principios constitucionales de autonomía e independencia de los ople.

En el caso de los partidos políticos, tendrían legitimación en tanto titu-
lares de algún derecho que pudieran considerar afectado por los mismos 
actos o también en el carácter que se les ha reconocido como sujetos legi-

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



303Apuntes para el fortalecimiento de los organismos...

Justicia Electoral, Núm. 15, ISSN 0188-7998, Cuarta Época, Vol. 1, enero-junio 2015. Pp. 281-307.

timados para ejercer acciones tuitivas de intereses difusos dado su carác-
ter de entidades públicas, que tienen a su cargo promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre-
sentación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejerci-
cio del poder público (Jurisprudencias 15/2000 y 10/2005).

En cuanto a los ople, podría cuestionarse su legitimación para inter-
poner directamente alguno de los medios de impugnación previstos en la 
lgsmime, con el fin de controvertir alguna determinación del ine que consi-
deren vulnera su esfera de atribuciones. 

Al respecto, la Sala Superior del tepjf ha reconocido a las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, el ser titulares del 
derecho a disponer de tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de  
sus fines y, en consecuencia, las considera legitimadas para interponer  
el rap cuando estimen que algún acto del ine afecte dicho derecho, no 
obstante que estas autoridades no están previstas expresamente entre los 
sujetos que pueden promover ese recurso, pues ello iría en contra de la 
garantía de acceso a la jurisdicción prevista en el artículo 17 de la cpeum 
(Jurisprudencia 19/2009).

Este precedente lleva a considerar que tratándose del ejercicio de sus 
atribuciones, los ople deben ser considerados como sujetos legitimados 
para promover el rap; pues es de estimarse que aunque se trate de auto-
ridades electorales tienen el carácter de entes obligados ─ya que están 
sujetos al cumplimiento de las normas y actos emitidos por el ine─ que al 
conferirles una facultad se presupone el derecho a su ejercicio.

A manera de conclusión
En el apretado examen que se ha hecho de la nueva normatividad en ma-
teria electoral se encontraron diversas fuentes de vulneración potencial de 
la independencia y autonomía de los ople.

Aunque en un principio se habían presentado diversas iniciativas de re-
forma con el propósito de desaparecer a los ople, el Constituyente Per-
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manente finalmente se decantó por su invariabilidad y, además, por su 
fortalecimiento como medio para garantizar elecciones libres en las enti-
dades federativas.

Con estas premisas, los principios de independencia y autonomía, que 
deben gozar los ople para el cumplimiento de sus funciones, se convier-
ten en pieza fundamental del actual esquema constitucional, para el que  
el Legislativo diseñó un nuevo paradigma basado en la coordinación  
institucional.

En este contexto, el ejercicio que el ine haga de sus facultades regulato-
rias y de las de asunción, delegación, atracción y remoción de funcionarios 
─al ser fuentes potenciales de vulneración de estos principios─ constituye  
un riesgo para el adecuado equilibrio institucional.

Por tanto, la vía jurisdiccional se presenta como la herramienta idónea 
para la preservación y el respeto de los principios constitucionales en jue-
go, siendo procedentes los medios de impugnación previstos en la lgsmime  
para el examen de las controversias que se susciten con esta temática.  
Corresponderá al tepjf, por medio de sus resoluciones, establecer los cri-
terios a los que deberá sujetarse la actuación tanto del ine como de los 
ople en el nuevo modelo surgido de la reforma de 2014.

Los precedentes de las resoluciones del tepjf dan razones fundadas 
para suponer que seguirá apoyando al fortalecimiento de los ople, median-
te la protección de los principios de independencia y autonomía, y que ello 
sin duda contribuirá a la construcción de un sano equilibrio institucional, 
fundamental para la preservación y consolidación del federalismo.
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